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social debe ampliarse el marco de diálogo a cualquier cambio en la forma de gestión  de 
los servicios públicos, dado que es indudable la repercusión sobre las condiciones 
laborales de todo tipo que implica cualquier cambio de formas de gestión de los servicios 
públicos.  
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que le corresponda según las características de las pruebas de acceso que superó 
para acceder a la función pública y la titulación exigida en las mismas. 
3. Será de aplicación lo previsto en los dos apartados anteriores, para la 
integración del personal funcionario que, tras la entrada en vigor de la presente 
Ley, reingrese al servicio activo y ya estuviese integrado previamente en un cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial. 4. Serán de aplicación las previsiones 
del apartado 2, para la integración del personal funcionario de carrera que a la 
entrada en vigor de la presente ley, no hubiera sido previamente integrado en un 
cuerpo, escala o agrupación profesional, tanto para quienes esté en la situación de 
servicio activo, como para quienes reingresen tras la referida entrada en vigor.  
5. Para que sea posible la integración en los cuerpos y escalas, será necesario que 
el personal cumpla, bien con los requisitos concretos de titulación establecidos para 
el acceso a los mismos, o bien que cumpla con el mismo nivel de titulación en su 
caso.  
6. Cuando como consecuencia de lo previsto en esta disposición, el personal 
resulte integrado en un cuerpo o escala que, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional novena, coincida con una profesión regulada para el que no 
reúne el requisito de titulación exigido, permanecerá en el puesto del que es titular. 
No tendrá derecho a la movilidad dentro de dicho cuerpo o escala ni a realizar 
funciones que, de conformidad con la normativa vigente, requieran tener el 
requisito de titulación exigido hasta que no acredite la titulación requerida.  
7. Las normas de creación, modificación o supresión de cuerpos, escalas o 
agrupación profesional funcionarial, deben determinar el régimen de integración del 
personal funcionario afectado. En todo caso, la nueva integración extingue el 
vínculo con el cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial de origen.  
8. El personal funcionarial que no pueda ser integrado en ningún cuerpo, escala o 
agrupación profesional funcionarial, quedará adscrito a puestos de trabajo 
singulares del grupo o subgrupo de clasificación profesional correspondiente, que 
se declararán en la situación de amortizables. En el caso de que la imposibilidad de 
integración derive de carecer de la titulación concreta exigida para el acceso al 
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial correspondiente, dicho 
personal podrá solicitar su integración en el momento en que adquiera la titulación 
exigida, con los requisitos y con el procedimiento que reglamentariamente se 
determine. 

 
 
TEXTO PROPUESTO 
 
Disposición adicional tercera. Integración en los cuerpos, escalas o 

agrupación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat. 
1. Se integran de manera automática en la agrupación profesional funcionarial, 

o en alguno de los cuerpos y sus correspondientes escalas creadas mediante la 
presente Ley, de acuerdo con las tablas de correspondencia establecidas en los 
Anexos II y V, el personal funcionario de carrera en servicio activo e integrado en 
alguno de los cuerpos, escalas o agrupaciones profesionales funcionariales 
vigentes a la entrada en vigor de la misma.  
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El personal funcionario de carrera que esté integrado en alguno de los cuerpos, 
escalas o agrupaciones profesionales funcionariales que, de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo III, se corresponda con una agrupación de puestos de trabajo, 
se integrará en el cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial 
correspondiente con indicación expresa de que su puesto de trabajo está incluido 
dentro de dicha agrupación de puestos de trabajo.  
2. En el supuesto de que el personal funcionario de carrera estuviera integrado en 
algún cuerpo o escala que no tenga correspondencia en las tablas establecidas en 
los Anexos II y V de la presente Ley, será integrado: 
 a. Si es titular de un puesto de trabajo que pueda ser clasificado en algún cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial, se integrará en dicho cuerpo, escala o 
agrupación profesional funcionarial.  
b. Si es titular de un puesto de trabajo que no puede ser clasificado en ningún 
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, se integrará en el o la que le 
corresponda según las características de las pruebas de acceso que superó para 
acceder a la función pública y la titulación exigida en las mismas.  
c. Cuando no sea titular de ningún puesto de trabajo, se integrará según se haya 
clasificado el último puesto de trabajo que ocupó con destino definitivo. Si nunca ha 
tenido un puesto de trabajo con destino definitivo o si éste, no puede ser clasificado 
en un cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, se integrará en el o la 
que le corresponda según las características de las pruebas de acceso que superó 
para acceder a la función pública y la titulación exigida en las mismas. 
3. Será de aplicación lo previsto en los dos apartados anteriores, para la 
integración del personal funcionario que, tras la entrada en vigor de la presente 
Ley, reingrese al servicio activo y ya estuviese integrado previamente en un cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial. 4. Serán de aplicación las previsiones 
del apartado 2, para la integración del personal funcionario de carrera que a la 
entrada en vigor de la presente ley, no hubiera sido previamente integrado en un 
cuerpo, escala o agrupación profesional, tanto para quienes esté en la situación de 
servicio activo, como para quienes reingresen tras la referida entrada en vigor.  
5. Para que sea posible la integración en los cuerpos y escalas, será necesario que 
el personal cumpla, bien con los requisitos concretos de titulación establecidos para 
el acceso a los mismos, que los cumpliera en el momento del acceso a ellos, o 
bien que cumpla con el mismo o superior  nivel de titulación en su caso.  
6. Cuando como consecuencia de lo previsto en esta disposición, el personal 
resulte integrado en un cuerpo o escala que, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional novena, coincida con una profesión regulada a nivel estatal 
para el que no reúne el requisito de titulación exigido, permanecerá en el puesto del 
que es titular. No tendrá derecho a la movilidad dentro de dicho cuerpo o escala ni 
a realizar funciones que, de conformidad con la normativa vigente, requieran tener 
el requisito de titulación exigido hasta que no acredite la titulación requerida.  
7. Las normas de creación, modificación o supresión de cuerpos, escalas o 
agrupación profesional funcionarial, deben determinar el régimen de integración del 
personal funcionario afectado. En todo caso, la nueva integración extingue el 
vínculo con el cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial de origen.  

Corts Valencianes
REGISTRE
ENTRADA

11/06/2020 10:49
X019273













CSV (Codi segur de verificació) IV67XTR2HE64YTJDQUU54F2GNY Data i hora 11/06/2020 10:49:33

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003

Signat per MARIA SOLEDAD FERNANDEZ CANO

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV67XTR2HE64YTJDQUU54F2GNY Pàgina 90/108

 

 
 

Área Pública CCOO PV 
plaça nàpols i sicília, 5 – 46003 valència 

 

90 

b) Una junta de personal del personal docente de educación primaria y otra del 
personal de educación secundaria por comarca para la representación del 
personal docente. 
c) Una junta de personal por provincia para la representación del personal de la 
Administración de justicia. 

2. Se aplicará lo anterior, salvo que por el órgano de gobierno de la Generalitat, y previo 
acuerdo con las organizaciones sindicales, se establezcan otras distintas de conformidad 
con lo previsto en la normativa básica estatal. 
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Desestimatorio   Estimatorio 
…………………………………………. 
Procedimiento administrativo  
Reducciones de jornada con disminución de retribuciones.  
Normativa reguladora  
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana Decreto del Consell por el que se 
aprueban las condiciones de trabajo del personal al servicio de la Administración de la 
Generalitat. 
Plazo máximo de resolución  
1 mes.  
Efectos del silencio 
Desestimatorio   Estimatorio 
…………………………………………………………………… 
Incluir 
Procedimiento administrativo 
Solicitudes de reconocimiento o revisión de derechos relacionados con la carrera 
profesional horizontal.  
Normativa reguladora Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana 
Convenio colectivo personal laboral.  
Plazo máximo de resolución 3 meses 
Efectos del silencio 
Estimatorio. 
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Debe facilitarse la promoción interna también a las personas de las Agrupaciones 
profesionales funcionariales ya que además de ser las `personas con los salarios mas 
bajos en toda la estructura  también suelen tener las funciones mas penosas como 
limpieza, mantenimiento, vigilancia, trabajos auxiliares, etc y favorecer la promoción 
interna es mejorar su calidad de vida con la edad y dar una posibilidad para mejorar sus 
pensiones futuras. 
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  ENMIENDA 36:     
 

    X Adición 
 Supresión 

     Modificación  
 
 

 
NUEVA DISPOSICIÓN ADICIONAL  
 

 
TEXTO PROPUESTO:  
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL  TRIGESIMA. Dotación de personal especializado en 
prevención  
Cada una de las consellerías, así como cada  organismo autónomo, deberá  contar en su  
estructura con puestos de trabajo, para la realización y desarrollo de los planes de 
prevención en cada ámbito, cuyas funciones sean especializadas en prevención de 
riesgos laborales.  
Entre estas funciones estarán, la coordinación con los servicios de prevención, la 
participación en los comités de  seguridad y salud laboral, y la coordinación con las 
subsecretarias de cada consellerias,  o cargos análogos con responsabilidades  sobre 
personal en los organismos autónomos.  

 
Los servicios de prevención de todos los sectores de la Generalitat Valenciana deberán 
estar dotados de los recursos humanos suficientes, para asegurar un buen desarrollo de 
su actividad preventiva en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta 
norma.  
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ENMIENDA 37:     
 

    X Adición 
 Supresión 

     Modificación  
 
 

 
NUEVA DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
 

 
TEXTO PROPUESTO:  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Acceso a los subgrupos A1 y A2 con 
titulaciones universitarias previas al R.D. 1393/2007 de ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
  
Para el acceso a la función pública valenciana seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales de licenciatura para el acceso al subgrupo A1 y diplomatura 
para el acceso al Subgrupo A2.  
 
 
JUSTIFICACIÓN:  
 
La misma que en la enmienda 9 al artículo 31 del proyecto de Ley.  
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ENMIENDA 38:     
 
 

     Adición 
 Supresión 

    X Modificación  
 
 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA 
APARTADO 1 
 

 
TEXTO ORIGINAL :  
 
Disposición transitoria cuarta. Procedimientos especiales de acceso a determinados 
grupos y subgrupos profesionales. 
 

1. El personal funcionarial que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2010, 
de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, se 
integró en el subgrupo profesional C1 y en las pruebas selectivas de acceso a la 
administración pública se le exigió específica y expresamente en la 
convocatoria, como requisito para poder participar, estar en posesión del título 
de técnica o técnico superior de formación profesional, podrá acceder al nuevo 
grupo profesional B mediante los procesos restringidos de promoción interna 
que a tal efecto se convoquen.  
En dichos procesos, se podrá eximir al personal de la evaluación de los 
contenidos que se tuvieron en cuenta en el temario de acceso a la función 
pública en las respectivas pruebas selectivas. El personal que supere estas 
pruebas de integración restringida, permanecerá en el puesto de trabajo del que 
era titular en su condición de personal funcionario de carrera del grupo 
profesional C1, modificándose dicho puesto y clasificándose como B, con las 
retribuciones complementarias que procedan de acuerdo con los criterios y 
normas generales aplicables en materia de clasificación de puestos de trabajo 
establecidos en la presente Ley y en su normativa de desarrollo.  
 
2. El personal funcionarial que de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2010, 
de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana se 
integró en el subgrupo profesional C2 y en las pruebas selectivas de acceso a la 
Administración Pública se le exigió específica y expresamente en la 
convocatoria, como requisito para poder participar, estar en posesión del título 
de técnica o técnico de formación profesional, podrá acceder al nuevo subgrupo 
profesional C1 mediante los procesos restringidos de promoción interna que a 
tal efecto se convoquen. El régimen de integración y los efectos del mismo 
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serán idénticos a los establecidos en el apartado anterior de esta disposición 
adicional para el personal afectado por la misma. 

 
TEXTO PROPUESTO: 
 
Disposición transitoria cuarta. Procedimientos especiales de acceso a determinados 
grupos y subgrupos profesionales. 
 

1. El personal funcionarial que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 
Valenciana, se integró  en el subgrupo profesional C1, Cuerpo C1-04 y esté en 
posesión del título de Técnica o Técnico Superior de formación 
profesional, podrá acceder al nuevo grupo profesional B mediante los procesos 
restringidos de promoción interna que a tal efecto se convoquen como mínimo 
en los siguientes cinco procesos selectivos. 
En dichos procesos, se eximirá al personal de la evaluación de los contenidos 
que se tuvieron en cuenta en el temario de acceso a la función pública en las 
respectivas pruebas selectivas. El personal que supere estas pruebas de 
integración restringida, permanecerá en el puesto de trabajo del que era titular 
en su condición de personal funcionario de carrera del grupo profesional C1, 
modificándose dicho puesto y clasificándose como B, con las retribuciones 
complementarias que procedan de acuerdo con los criterios y normas generales 
aplicables en materia de clasificación de puestos de trabajo establecidos en la 
presente Ley y en su normativa de desarrollo.  
 
Realizado el primer proceso selectivo, para evitar una doble escala salarial 
y/o la diferenciación en funciones, será modificada la Relación de puestos 
de trabajo, clasificándose en el grupo B la totalidad de los puestos de 
trabajo del cuerpo afectado. Las personas ocupantes percibirán el salario 
correspondiente a su grupo de clasificación hasta la superación del 
proceso de promoción interna, y las retribuciones complementarias del 
puesto con la nueva clasificación. 
2. El personal funcionarial que de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2010, 
de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana se 
integró en el subgrupo profesional C2 y esté en posesión del título de 
Técnica o Técnico Medio de formación profesional, podrá acceder al nuevo 
subgrupo profesional C1 mediante los procesos restringidos de promoción 
interna que a tal efecto se convoquen. El régimen de integración y los efectos 
del mismo serán idénticos a los establecidos en el apartado anterior de esta 
disposición transitoria para el personal afectado por la misma. 

 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
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La redacción dada en el Proyecto a la Disposición Transitoria Cuarta excluye de este 
proceso al personal como por ejemplo Educadoras  Infantiles, funcionarias de carrera, al 
servicio del Consell de la Generalitat,  que estando habilitadas para su profesión, han 
actualizado su formación obteniendo el título de Técnico Superior de Formación 
Profesional (Educación Infantil) 
 
En este sentido, y fruto de una larga y compleja negociación llevada a cabo entre la 
Administración y las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Función 
Pública con fecha 3.07.2018, se firmo el Pacto “sobre mejora de las condiciones de 
trabajo del personal educador de educación infantil”. 
 
El objetivo de aquella negociación fue fijar, concretar, y aclarar cuestiones en relación a 
las funciones propias del personal educador  de educación infantil para la atención directa 
y profesional del alumnado (de primer ciclo 0-3 años) de los centros públicos de la 
Comunidad Valenciana, la distribución de tareas dentro de la jornada laboral, la 
formación,  las itinerancias, la clasificación y adscripción de los puestos de trabajo y las 
peculiaridades de la selección y provisión, todo ello, con la finalidad de que el servicio 
público se preste de la manera más eficaz y eficiente. 
 
Este pacto fue publicado  en el DOGV con fecha 20.07.2018 mediante  RESOLUCIÓN de 
9 de julio de 2018, del Secretario Autonómico de Justicia,  Administración Pública, 
Reformas Democráticas y Libertades públicas. 
 
En dicha Resolución,  punto  6. Clasificación y titulación de los puestos de trabajo, se 
establece lo siguiente:  
 

“En la actualidad todos los puestos de educador de educación infantil están 
adscritos al grupo C1, Cuerpo C1-04 Especialistas en Educación Infantil de la 
Administración de la Generalitat, cuerpo al que hace referencia el presente Pacto. 

 
Por parte de la Dirección General de Función Pública se está procediendo al 
estudio y planificación de un proceso que permita el acceso al grupo B, cuerpo B-
07 3, técnico de gestión de educación infantil de la Administración de la Generalitat, 
de aquellos funcionarios y funcionarias integrados en el  Cuerpo C1-04, que estén 
en posesión del título de técnico o técnica superior de formación profesional, que 

                                                           
3 Aclaramos el cambio del cuerpo : B-07 (en el Pacto) y B-06 (en el Proyecto de Ley): 

 Según Ley 10/2020 de 9 de julio, del Consell, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, la 
categoría de “ técnico de gestión de educación infantil de la Administración de la Generalitat”, viene 
determinada en el Grupo B, Cuerpo B-07  

 
 Por eso en el Pacto (RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2018, del secretario autonómico de Justicia,  

Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades públicas) los técnicos de gestión de educación 
infantil se encuadran en el Grupo B Cuerpo B-07 (situación actual) 

 
 En el Proyecto de la futura Ley de Función Pública Valenciana la categoría de “técnico de gestión de educación 

infantil de la administración de la Generalitat” actualmente encuadrada en el  Grupo B  Cuerpo B-07 pasará a 
encuadrarse en el Grupo B Cuerpo B-06 (situación futura). 
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comportará la modificación de la clasificación y funciones de aquellos puestos de 
trabajo.” 
 

Es decir, dado que hay un Acuerdo entre las Organizaciones Sindicales y la 
Administración Valenciana (el Pacto al que venimos refiriéndonos) en el que se 
manifiesta de manera inequívoca que todos y todas los actuales Educadores y 
Educadoras de Educación Infantil que estén en posesión del correspondiente título 
de técnico o técnica superior de formación profesional podrán acceder al futuro 
Grupo B, cuerpo B-06, entendemos que la redacción del presente Proyecto de Ley 
de Función Pública Valenciana, restringe el acceso al Grupo B, cuerpo B-06 
únicamente a  aquellas personas en cuya convocatoria se exigió esta titulación, sin 
abarcar a todos y todas los que posean la titulación mencionada. 
 
 
Además, las actuales Educadoras de Educación Infantil que no poseían el Titulo de 
Técnica Superior en Educación Infantil participaron en 2013 en un proceso de 
cualificación profesional promovido por la Consellería de Educación para mejorar su 
competencia laboral. Muchas de ellas tras este proceso, y con gran esfuerzo 
personal, consiguieron titular. 
 
En consecuencia, 
 
Si la Disposición Transitoria Cuarta se aprueba con su actual redacción se excluiría 
del acceso al Grupo B a este colectivo de Educadores y Educadoras de Infantil 
(funcionarios y funcionarias de carrera con muchos años de servicio) que 
actualmente poseen la titulación pero que no les fue requerida cuando accedieron a 
la Función Pública porque, sencillamente, no existía. 
 
Por otra parte en procesos de regulación de otros cuerpos mediante planes de 
empleo se promovió la promoción del personal de forma que se evitaron diferencias 
retributivas no explicables cuando las funciones deben ser las mismas. Como 
ejemplo el ACUERDO de 16 de febrero de 2007, del Consell, por el que se aprueba el 
Plan de Empleo del personal que presta servicios en el sector de personas con 
discapacidades publicado en el DOGV de 20 de febrero de 2007. 
 
 
No debemos olvidar la fuerte feminización de este sector ya que la mayoría de 
profesionales  son mujeres, en un porcentaje superior al 90%. Esto supone tasas por 
encima de otros sectores4 como el de actividades del hogar (87.8%), sanitarias (76.4%) e 
incluso educativas (66.9%). Descartar la posibilidad de acceso al Grupo B de las tituladas 
sería una nueva discriminación por razón de género. 
 
Consideramos, en consecuencia, que debe ser atendida nuestra petición de modificación 
de la Disposición Transitoria Cuarta en el sentido que hemos indicado, de modo que se 
respete el acuerdo alcanzado entre la Administración y las organizaciones sindicales 
                                                           
4 Fuente: “La situación de las mujeres en el mercado de trabajo 2019” Ministerio de Trabajo y Economía Social 
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(Pacto), se reconozca el esfuerzo en la actualización de sus conocimientos de los y las 
actuales profesionales del sector que realizaron el proceso de cualificación profesional 
impulsado en 2013 por la propia Consellería de Educación y se supere la brecha de 
género. 
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